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Ilonorable Señora Hinistra:

con sumo placer me-refiero a su oci-cio No. Log-gz-AL, del 12de noviembre retropróximo, ér1 el que nos formura la siguientáeonsulta:

"como quiera sefior procurador que e} Ministerio dePl-anifieaeión y Po.lftiea Eeonómiea, forma parte de numerosas
. juntas direetivas y bomi-tes ejeeutivos de distintas entidades frestatales, algunas tle' I_as cuares eomo én el caso de lapresente eonsulta y del Instituto l{acional deTel-eeomrlni.eaejones, no se seña1a en sus 1eyes orgánieas quiánpnede representar al lfinisterio de Planifiieión y ArAo qüe enla práetiea las funciones que desempeña dieho funeidnariotj-ene en oeaeipnes que viaja.r al exterior, le eonsultamos que

se de aetterdo al artf ertlLo 8o. de la tey 16 de 28 de febrero de1.973 .l'Por la cual se erea y organiza el Hinisterio dePl-anificación y polltica Econóñiea"l gue senatai
rrArt-f-eulo B: El lfinistro podrá delegar er ejercieio derirrr: frrnc'im*ñ o atribuei.ones en eL iieeni.niJtro" €r lotli.ree.tores o en otros Servidores Pfi!:li-eos de1 Uinisteriá
exenpto en los si:gui.e.ntes casos:

a ) r.os asu.ntos grre sean objeto de Decret-o Bjecutivo;b) Aquet-lcrs qtre deban someterse aJ acuertio o eonoeimiento
del- Prrsiilente o vieepresidente de la RepúblLea, consejo

. tle Gabingte y Consejo General de Estadclj y,
c) Cuanrld as.l 1o dispongra la tey o los-ráglamentos delui.ni_steLio. 't

En este sentido, le consultamos al Honorable sefior proeurador
de la Atlmi-nistraeión si puede e1 lfinistro de piinif ieaeión yPoLftica Ec.nómica deregar sus atribueiones en las juntaitlireetivas en ot"ros funeionarios.'l

ta interes_ante exposi*ción eonlleva la obligaej-ón de analizarl.a i-nt-a¡¡-i ¡i¡ dal legislador en cuanto a conformaei.ón de losOrganisnnr:s l-rirectivos <le I-as fnstitueiones Autrinomas. Es un hechoqrre For La nattlral.eza mi.sma de l-as atri.bueiones dei- funcionario y
9ul - rtesempeño mi smo de I a a.ctivi datl asi-gnada a ,r*i rnstitucióñ



esas Institu.eiones, en este caso de la Caja de Seguro SoeiaL tengan
una representaeión en el Organismo rector de la misma. Et artfculot7 de la Ley orgániea de Ia caja de seguro sociar eontiene
funeiones administratívas de vital importancia entre Las cuales
está la a¡rrobación del Presupuesto y la aprobación de medidas que

implican la a.probaeión del mismo. El Ministerio de Planificación y
Polftíea Eeonómica tiene a su haber eI personal calificado en
materia de preparaeión de Presupuesto y de organización
Administrati'ra, a parte de que entre sus funeiones tiene la departicipar en el diseño y fornulaeión de Polfticas Eeonómicas del
Pals, gestionar y negociar ps.¿-v-ab:Ll¿€uns&!s- en coordinación con el
Minj-sterio t{e I seetor correspondiente Io concerniente aI
finaneiamiento externo para la ejecución de proyeetos de todas Las
dependeneias del Estado y ol interno euando insida en La deudapúbliea, asesorar a las dependencias deL Estado en las preparación
de str.s progrra-mas de desarroll.o ete , raz6n por la eual su inclusión
eomo niembro de La Junta Direetiva de Ia Caja de Seguro Socia1 es
de vital imp-ortaneia.

Eealnnente si bien en el artfculo eorrespondiente a l-a
integraeión de los míembros de la Junta Direetiva ( artlculo 12 de
la Ley 39 de 30 de febrero de 1991), se menciona eI Ministerio de
Planif i,eacién y Polf-tiea Eeonómiea no es indieativo lo anterior deque en el evento de que no pued,a asistir personarmente, deba
quednrse sin representación este sector de la Administración
Púhliea" como 1o indica usted en su nota la murtiplicidad de
funeiones que debe eumplir personalnente eL Minísterio de
Planificaeién y Folftiea Eeonónica, unido al heeho de que formaparte de muehas de las Juntas Directivas de muehas Instituciones
Autónomas y Se¡niautónomas, haeen imposible esta circunstancias la
preseneiá p€rFrona1 del titular en todo estos organismos rectores de
las Tnstitueiones DeecentraLizadas.

La'f,ey Orgánica del Ministerio de Planificación y PoLftica
Económica (tey I{o.16 del 28 de febrero de ]-9731 , textual-mente dice
en su artfculo, oetavo 1-o siguiente

rrArtleulo Octavo: Et ttinistro podrá delegar el ejereicio
de sus funciones o tribuciones en el,Viceministro o en
los Díreetores o en otros servidores prlblicos del
Ministerio excepto en los siguientes casos:

a) tos asuntos que sean objetos de Decreto Ejeeutivos;

b) Aquellos que deban someterse al acuerdo o.o.ro"imiento
de1 Presidente o Viceprosidente de Ia Reprlblica, Consejo
Naei.onal de Legislaeión , Consejo de Gabinete, Consejo
General de Estado; y,

c) Cuando asf Lo disponga la Ley o los reglamentos del
Ministerio. rl



Como Fe observa de rlelegar su representaeión es un derechoque corresponde aL eargo del señor Hinistro y en tal virtud en querespeeta a la asisteneia a las reuniones de la Junta Directiva -¿.
la caja da seguro soeial no existe i.mpedimento arguno para elHinistro cte planificaeión y porftiea Económiea aósigná ¿- ;;Direetor eseogido por éL, para que l-leve su representacfór q,r" ;;realidad es de la Institución o del Hinisterio á la Junta Dirdctivay aetúa eomo si 1o hiciera eI- titular del mismo, el meeanismo de Ládelegraeión permite Ia funcionalidad de estos organismos rectores,pues evita la paralizaei.ón y eonsideraeión de asuntos deimportancia en el funeionamiento de las rnstitucionesDeseentralizadas. f,a faeultad de delegar correspondiente es alseñor Hinistro por f,ey y debe la Junta D-ireetj.va eorrespondienteaeeptar la tlesignación que haga el titular, pr¡es este seráinformado de lo aeonteeido para Los efeetos de ta máaiaas que debanadoptarse.

observese que eL artfculo Lz-A de ra Ley 16 de tggl, ál noestableeer lo relat.ivo a los suplentes en euanto aI Uinistro desaludl y de PI anif ieaei.ón y polftiea Económica, se atiene por
impe rio legal a I-o qrre establ-ezea ra Ley de los respectilosMinisterios y darrlo erJe La faeultad de delegiar opera en ambos, ésadmi.sitrle por todas la.s faeul-tades inherentes a Ia representacióno-clolegaci.ón, 1a parti-ei.paeión del Director o funcioñario que eI
Hi-n,i stro designe.

Asf dejo absuelta su consulta, la cual espero haya resuelto eI zr,

punto euestionado.

Aproveeho la oeación para renovar una vez más Io votos de miestima y aprecío personal.

tíc. Donatilo Ballesteros
Proeurador de la Administración




